
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                               JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Junio trece (13) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02020/113 
 
                              La nota devolutiva emanada de la Oficina de Registro 
de II.P de la ciudad, se deja en conocimiento de las partes intervinientes 
en el asunto, para que manifiesten lo que estimen pertinente. 
 
                               De otro lado, ofíciese nuevamente a la citada entidad 
informándole que la orden dada a través de nuestro oficio número 398 
del 2 de mayo de 2022  es para que cancele la inscripción de la demanda 
sobre el predio con matrícula inmobiliaria número 296-38064,   no para 
que la inscriba. 
 
                               Por  ende se le solicita obrar de conformidad a  lo 
solicitado por el Juzgado. 
 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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